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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 86 

 

 

Popayán, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2.022)  
Notifica por anotación en estado No. 038 del 06 de abril de 2.022  

  
 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 
actora, abogado MAURO LIBARDO RIVERA ERAZO solicita se REQUIERA al 
Representante Legal de la EMPRESA DE TRANSPORTADORES PUERTO 
TEJADA S.A., para que informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por medio de auto No 1501  de fecha  12 de agosto del 2021, respecto 
del embargo y retención de los dineros que perciba el demandado JAIR LUCUMI 
CARABALI, identificado con cedula de ciudadanía No 76.291.251, del producido del 
vehículo de su propiedad, de placas SMW389, marca AGRALE, color AZUL 
CREMA, tipo BUS DE SERVICIO PÚBLICO afiliado a la empresa TRANSPUERTO 
TEJADA S.A., limitando la medida hasta por la suma de $8.000.000.oo., Por lo 
anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Popayán;  
 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR al Representante Legal de la EMPRESA DE TRANSPORTADORES 
PUERTO TEJADA S.A., a fin de  que informe a este Despacho el motivo por el cual 
no ha dado cumplimiento a lo ordenado por medio de auto No 1501  de fecha 12 de 
agosto del 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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